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Resumen ejecutivo
La República del Paraguay, con el apoyo del 
Programa ONU-REDD, está actualmente preparando 
la implementación de REDD+, una iniciativa cuyo 
objetivo principal es contribuir a la mitigación del 
cambio climático a través de la conservación y 
mejora de reservas forestales de carbono. Cuando las 
políticas, acciones y medidas (PAMs) REDD+ son bien 
diseñadas, tienen el potencial de generar beneficios 
sociales y ambientales adicionales (también conocidos 
como beneficios múltiples), pero su planificación 
e implementación puede conllevar ciertos riesgos. 
Para minimizar estos riesgos potenciales, mientras 
se promueven los beneficios múltiples de REDD+; 
las Partes de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) han 
adoptado las “salvaguardas de Cancún”: un conjunto 
de siete salvaguardas que deberían promoverse y 
respaldarse en cada país que implemente REDD+. 
En tal sentido, cada país que pone en marcha REDD+ 
debe desarrollar un sistema de información de 
salvaguardas (SIS) para reportar sobre cómo cada 
una de ellas está siendo abordada y respetada, y 
entregar resúmenes de información a la CMNUCC 
sobre el abordaje y el respeto de las mismas. 

En vista de que la formulación de las salvaguardas 
de Cancún es general, se espera que cada país 
“interprete” su significado en base a su contexto 
nacional. Los resultados de este proceso pueden 
ser insumos importantes para el diseño del SIS y la 
preparación de resúmenes de información a ser 
presentados ante la CMNUCC.

Dentro de este contexto, el Programa Nacional 
Conjunto ONU-REDD+ en el Paraguay (PNC ONU-
REDD+), compuesto por la Secretaría del Ambiente 
(SEAM), el Instituto Forestal Nacional (INFONA) 
y la Federación por la Autodeterminación de los 
Pueblos Indígenas (FAPI), ha realizado importantes 
avances en diferentes aspectos del desarrollo del 
enfoque nacional de salvaguardas, tales como: (1) 
la interpretación nacional de salvaguardas, (2) la 
identificación de elementos del marco legal aplicable 
en relación a las mismas, (3) análisis de sistemas de 
información existentes que podrían contribuir al SIS e 
(4) importantes elementos del diseño de este sistema. 
El presente informe resume el estado de avance de 
estos elementos, e incluye consideraciones para 
consolidar y fortalecer aportes hacia el desarrollo de 
otros elementos del enfoque nacional de salvaguardas 
del Paraguay.

© Andrea Ferreira
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1	Hacia el desarrollo del enfoque nacional de 
salvaguardas en el Paraguay

La República del Paraguay, con el apoyo del 
Programa ONU-REDD, está actualmente preparando 
la implementación de REDD+, una iniciativa cuyo 
objetivo principal es contribuir a la mitigación del 
cambio climático a través de la conservación y 
mejora de reservas forestales de carbono. Cuando 
las políticas, acciones y medidas (PAMs) REDD+ 
son bien diseñadas, éstas tienen el potencial de 
generar beneficios sociales y ambientales adicionales 
(también conocidos como beneficios múltiples). Sin 
embargo, su implementación puede conllevar ciertos 
riesgos, por lo REDD+ será más sostenible a largo plazo 
y más atractivo para las partes interesadas relevantes 
si con su implementación, se asegura la provisión de 
beneficios múltiples y se evitan sus riesgos asociados. 
Para minimizar estos riesgos potenciales, mientras 
se promueven beneficios más allá de la mitigación 
del cambio climático, las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC) han adoptado las “salvaguardas 
de Cancún” que conforman un conjunto de siete 
salvaguardas que los países deberían promover y 
respaldar durante la implementación de REDD+. Cada 
país que pone en marcha REDD+ debe desarrollar un 
sistema de información de salvaguardas (SIS) para 
reportar sobre cómo cada salvaguarda de Cancún está 
siendo abordada y respetada, y entregar resúmenes 
de información a la CMNUCC sobre el abordaje y el 
respeto de las mismas. 

La CMNUCC no define los términos “abordar” ni 
“respetar”, pero se puede entender que “abordar” 
se refiere al establecimiento (por escrito) de las 
disposiciones de gobernanza correspondientes, por 
ejemplo: políticas, leyes, decretos, instituciones y 
sistemas de información, entre otros. Por su parte, 
“respetar” puede asociarse a la manera en que 
estas disposiciones de gobernanza son aplicadas e 
implementadas y cómo esto afecta (en la práctica) los 
resultados reales y positivos en el terreno.

La formulación de las salvaguardas bajo la CMNUCC 
constituye un marco general y se espera que los 
países “interpreten” el significado de las salvaguardas 
de Cancún en su propio contexto. Esta interpretación 
implica que se llegue a una comprensión común de 
los derechos y obligaciones que se formulan en las 
mismas. Examinar y basar dicha interpretación en 
políticas, leyes y decretos existentes puede ser un 
elemento clave para garantizar que la misma sea 
consistente con el contexto y las circunstancias del 
país; la interpretación puede ser informada por un 
análisis de beneficios y riesgos de la implementación 
de REDD+. Los resultados de este proceso pueden 
ser insumos importantes para el diseño del SIS y 
la preparación de resúmenes de información de 
salvaguardas.

© Andrea Ferreira
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Todos estos elementos pueden informar el “enfoque 
nacional de salvaguardas” del Paraguay, que es 
un “enfoque que el país adopta con base en sus 
propias necesidades y circunstancias para mejorar 
los beneficios sociales y ambientales, y reducir los 
riesgos de REDD+” (ONU-REDD 2015 Enfoques). 
Los componentes clave del enfoque nacional de 
salvaguardas incluyen:

•	 políticas, leyes y decretos que aborden las 
salvaguardas;

•	 mandatos institucionales, procedimientos y 
capacidades que aseguren que el país está 
respetando las salvaguardas; y

•	 un sistema de información que hace disponible la 
información sobre cómo las salvaguardas están 
siendo abordadas y respetadas (ONU-REDD 2015 
Enfoques).

Las salvaguardas de Cancún

Al aplicar las medidas [REDD+], deberían promoverse y respaldarse las siguientes salvaguardas: 

a)	 La complementariedad o compatibilidad de las medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos internacionales sobre la materia; 

b)	 La transparencia y eficacia de las estructuras de gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacionales; 

c)	 El respeto de los conocimientos y los derechos de los pueblos indígenas y los miembros de las 
comunidades locales, tomando en consideración las obligaciones internacionales pertinentes y las 
circunstancias y la legislación nacionales, y teniendo presente que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha aprobado la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas; 

d)	 La participación plena y efectiva de los interesados, en particular los pueblos indígenas y las comunidades 
locales; 

e)	 La compatibilidad de las medidas con la conservación de los bosques naturales y la diversidad biológica, 
velando por que no se utilicen para la conversión de bosques naturales, sino que sirvan, en cambio, para 
incentivar la protección y la conservación de esos bosques y los servicios derivados de sus ecosistemas 
y para potenciar otros beneficios sociales y ambientales;

f)	 La adopción de medidas para hacer frente a los riesgos de reversión; y

g)	 La adopción de medidas para reducir el desplazamiento de las emisiones.

Fuente: Decisión 1/CP.16, Apéndice I, párrafo 2 de la CMNUCC.

Dentro de este contexto, el Programa Nacional 
Conjunto ONU-REDD+ en Paraguay (PNC ONU-
REDD+), que está compuesto por la Secretaría del 
Ambiente (SEAM), el Instituto Forestal Nacional 
(INFONA) y la Federación por la Autodeterminación 
de los Pueblos Indígenas (FAPI), ha realizado 
importantes avances en el desarrollo del enfoque 
nacional de salvaguardas, específicamente en la 
interpretación de las salvaguardas de Cancún en el 
contexto paraguayo, basado en la revisión del marco 
legal existente para el abordaje de las salvaguardas, 
y en el desarrollo de insumos para el diseño del 
SIS. Además, se ha trabajado para identificar 
componentes potenciales de un primer resumen de 
información sobre salvaguardas. El presente informe 
resume el estado de avance de estos elementos, e 
incluye consideraciones para consolidar y fortalecer 
aportes hacia el desarrollo de otros elementos del 
enfoque nacional de salvaguardas del Paraguay, 
principalmente los que contribuyen a demostrar el 
“respeto” de las salvaguardas.
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2	Propuesta de interpretación nacional de las 
salvaguardas de Cancún

2.1 Análisis de beneficios y 
riesgos

Los avances realizados sobre el desarrollo del enfoque 
nacional de salvaguardas del Paraguay se han hecho 
en el marco del desarrollo de una estrategia nacional 
de REDD+ y del diseño de políticas, acciones y 
medidas específicas para implementar REDD+ en 
el país. Entre 2015 y 2016, se han llevado a cabo 
varios ejercicios para analizar los posibles beneficios 
y riesgos de la implementación de PAMs de REDD+ 
potencialmente adecuadas en el contexto nacional. 
Además de estos ejercicios, el PNC ONU-REDD+ está 
aplicando la Herramienta de Beneficios y Riesgos 
(BeRT), desarrollada por el Programa ONU-REDD, 
para cada una de las PAMs potenciales definidas 
cómo parte del desarrollo de la estrategia. Estas 
actividades contribuyen al desarrollo de un enfoque 
que está alineado con las salvaguardas de Cancún, y 
que ayudarán a asegurar que la implementación de 
REDD+ en el país no ocasionará daños a las personas 
ni al ambiente, sino promoverá la provisión de 
beneficios múltiples y evitará potenciales riesgos. 
Aunque la estrategia nacional y la selección final 

de PAMs a ser implementadas se encuentran en 
proceso de desarrollo y consolidación, resultados 
preliminares de estos análisis de beneficios y riesgos 
de PAMs están informando la selección y el diseño de 
las PAMs, y han proporcionado insumos importantes 
para la primera propuesta de interpretación de las 
salvaguardas de Cancún en Paraguay.

2.2	 Proceso de construcción

A partir de la experiencia y resultados obtenidos en 
estos análisis de beneficios y riesgos, además de: (1) 
trabajos previos sobre el análisis de salvaguardas 
en el contexto paraguayo y del marco normativo 
e institucional de REDD+ , (2) talleres de consulta 
con partes interesadas, (3) sesiones de trabajo con 
el Equipo Técnico Nacional (ETN) del PNC ONU-
REDD+ y miembros del equipo regional y global del 
Programa ONU-REDD, así como (4) análisis del Grupo 
Temático de salvaguardas y los equipos legales de las 
tres instituciones que forman parte del PNC-ONU-
REDD+, se ha desarrollado una propuesta inicial 
de interpretación de las salvaguardas de Cancún 
para el Paraguay.  El proceso de desarrollo de la 
interpretación ha incluido los siguientes pasos:

Figura 1: Elementos de la interpretación nacional
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Consideraciones para el futuro:

Se reconoce que estos elementos de la interpretación forman parte de un proceso escalonado, y que una 
vez que la estrategia nacional en el marco de REDD+ y la selección de las PAMs hayan sido consolidadas, se 
pudiera repetir el proceso del análisis de beneficios y riesgos de las PAMs para asegurar que los verdaderos 
beneficios y riesgos de la implementación de REDD+ estén siendo considerados en la interpretación y el 
enfoque de salvaguardas en general.  

Con esta información se puede revisar la interpretación, afinando la lista de políticas, leyes y decretos 
relevantes y también desarrollando un análisis de vacíos, para asegurar que la interpretación tome en 
cuenta los beneficios y riesgos de las PAMs.

La interpretación propone un análisis del significado 
de cada una de las siete salvaguardas de Cancún, 
entendidas por sus diferentes elementos clave y en 
base a información sobre la aplicación del marco 
normativo vigente en el país para cada uno de 
ellos, considerando beneficios y riesgos de las PAMs 
potenciales y el marco existente para promover 
los beneficios identificados y evitar los riesgos 
identificados. La propuesta inicial de interpretación, 
en la siguiente sección de este documento, está 
enfocada en el “abordaje” de las salvaguardas, de 
acuerdo a políticas, leyes y decretos existentes en el 
país que podrían apoyar la aplicación de salvaguardas 
en la implementación de REDD+. 

La interpretación empieza a identificar potenciales 
vacíos o retos en términos de la implementación de 
las políticas, leyes y decretos asociados que podrían 
servir como insumos para el fortalecimiento de 
la interpretación y una mayor consideración del 
“respeto” de las salvaguardas en análisis posteriores. 
Análisis más profundos de la relevancia para REDD+ 
de las políticas, leyes o decretos identificados, de las 
capacidades institucionales para su implementación, 
y de potenciales vacíos en el marco legal e institucional 
existente, podrían informar la identificación de 
medidas para promover beneficios o mitigar riesgos 
identificados de la implementación de REDD+. 
También pueden servir como insumos para una 
evaluación de necesidades de información para el SIS. 

© PNC ONU-REDD+ 
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39
). 

Ba
jo

 e
l n

ue
vo

 e
sq

ue
m

a,
 e

st
as

 fu
nc

io
ne

s f
ue

ro
n 

as
ig

na
da

s a
 la

 S
EA

M
.

Le
y 

42
2/

73
 “

Le
y 

Fo
re

st
al

”.
•	

Ar
tíc

ul
o 

12
, e

st
ab

le
ce

 q
ue

 e
s f

un
ci

ón
 d

e 
la

 S
er

vi
ci

o 
Fo

re
st

al
 N

ac
io

na
l (

ho
y 

IN
FO

N
A)

: “
c)

 R
ea

liz
ar

 e
l i

nv
en

ta
rio

 d
e 

lo
s b

os
qu

es
 y

 re
cu

rs
os

 n
at

ur
al

es
 re

no
va

bl
es

 d
el

 p
aí

s;
 

d)
 P

re
pa

ra
r e

l m
ap

a 
fo

re
st

al
, e

l c
at

as
tr

o 
y 

la
 c

al
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
lo

s b
os

qu
es

 y
 ti

er
ra

s f
or

es
ta

le
s”

.
•	

Ar
tíc

ul
o 

27
, e

st
ab

le
ce

 q
ue

 “
to

da
 p

er
so

na
 fí

sic
a 

o 
ju

ríd
ic

a 
qu

e 
se

 d
ed

iq
ue

 a
l a

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
o,

 in
du

st
ria

liz
ac

ió
n,

 c
om

er
ci

o 
de

 p
ro

du
ct

os
 fo

re
st

al
es

 y
 a

 la
 re

fo
re

st
ac

ió
n 

co
n 

fin
es

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
, d

eb
er

á 
in

sc
rib

irs
e 

en
 lo

s r
eg

ist
ro

s d
e 

la
 in

sti
tu

ci
ón

 q
ue

 a
 ta

l e
fe

ct
o 

es
tá

n 
ha

bi
lit

ad
os

”, 
re

al
iza

 a
cc

io
ne

s t
al

es
 co

m
o:

 e
l R

eg
ist

ro
 P

úb
lic

o 
Fo

re
st

al
, 

In
sp

ec
ci

ón
 fo

re
st

al
 p

ar
a 

re
gi

st
ro

 d
e 

lo
s 

ho
rn

os
 d

e 
ca

rb
ón

 v
eg

et
al

 u
 o

tr
os

; e
xp

ed
ic

ió
n 

de
 A

ut
or

iza
ci

ón
 d

e 
ci

rc
ul

ac
ió

n 
de

 p
ro

du
ct

os
 y

 s
ub

pr
od

uc
to

s 
fo

re
st

al
es

, c
on

tr
ol

 
de

 tr
an

sp
or

te
 d

e 
pr

od
uc

to
s 

y 
su

bp
ro

du
ct

os
 fo

re
st

al
es

 e
n 

pu
es

to
s 

de
 c

on
tr

ol
 fi

jo
s 

y 
m

óv
ile

s,
 F

isc
al

iza
ci

ón
 c

on
 e

l M
in

ist
er

io
 P

úb
lic

o 
y 

de
nu

nc
ia

 p
or

 in
fr

ac
ci

ón
 fo

re
st

al
, 

en
tr

e 
ot

ro
s.

•	
Ar

tíc
ul

o 
42

, e
st

ab
le

ce
 q

ue
 to

da
s l

as
 p

ro
pi

ed
ad

es
 ru

ra
le

s d
e 

m
ás

 d
e 

20
 h

ec
tá

re
as

 e
n 

zo
na

s f
or

es
ta

le
s d

eb
er

án
 m

an
te

ne
r e

l 2
5%

 d
e 

su
 á

re
a 

de
 b

os
qu

es
 n

at
ur

al
es

. E
n 

ca
so

 
de

 n
o 

te
ne

r e
st

e 
po

rc
en

ta
je

 m
ín

im
o,

 e
l p

ro
pi

et
ar

io
 d

eb
er

á 
re

fo
re

st
ar

 u
na

 su
pe

rfi
ci

e 
eq

ui
va

le
nt

e 
al

 c
in

co
 p

or
 c

ie
nt

o 
de

 la
 su

pe
rfi

ci
e 

de
l p

re
di

o.
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Sa
lv

ag
ua

rd
a 

b:
 L

a 
tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
efi

ca
ci

a 
de

 la
s e

st
ru

ct
ur

as
 d

e 
go

be
rn

an
za

 fo
re

st
al

 n
ac

io
na

l, 
te

ni
en

do
 e

n 
cu

en
ta

 la
 le

gi
sla

ci
ón

 
y 

la
 so

be
ra

ní
a 

na
ci

on
al

es
.

In
te

rp
re

ta
ci

ón
 e

n 
el

 c
on

te
xt

o 
pa

ra
gu

ay
o:

 
Se

 d
efi

ne
 la

 t
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 e
fic

ac
ia

 p
or

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
s 

no
rm

ati
va

s 
as

oc
ia

da
s 

a 
la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
RE

DD
+ 

y 
la

 e
xi

st
en

ci
a 

de
 in

sti
tu

ci
on

es
 a

pr
op

ia
da

s 
pa

ra
 la

 
go

be
rn

an
za

 d
e 

bo
sq

ue
s.

 H
ay

 u
na

 re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 d

e 
po

ne
r a

 d
isp

os
ic

ió
n 

de
l p

úb
lic

o 
in

fo
rm

ac
ió

n 
re

la
ci

on
ad

a 
a 

RE
DD

+ 
y 

un
a 

re
nd

ic
ió

n 
de

 c
ue

nt
as

, y
 a

 s
u 

ve
z 

fa
ci

lit
ar

 e
l 

ac
ce

so
 a

 in
fo

rm
ac

ió
n.

 T
am

bi
én

 h
ay

 u
na

 re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 p

ar
a 

po
ne

r a
 d

isp
os

ic
ió

n 
m

ec
an

ism
os

 p
ar

a 
la

 re
so

lu
ci

ón
 d

e 
co

nfl
ic

to
s 

du
ra

nt
e 

el
 d

ise
ño

 e
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
e 

la
 

Es
tr

at
eg

ia
 R

ED
D+

 y
 d

ur
an

te
 la

 d
ist

rib
uc

ió
n 

de
 b

en
efi

ci
os

 d
e 

RE
DD

+ 
(v

er
 sa

lv
ag

ua
rd

a 
d)

.

Co
ns

id
er

ac
io

ne
s a

di
ci

on
al

es
 e

n 
re

la
ci

ón
 c

on
 e

l a
bo

rd
aj

e 
y 

el
 re

sp
et

o 
de

 la
 sa

lv
ag

ua
rd

a:
Ex

ist
e 

un
 a

m
pl

io
 m

ar
co

 le
ga

l r
el

ac
io

na
do

 a
 e

st
a 

sa
lv

ag
ua

rd
a.

 U
n 

pr
óx

im
o 

pa
so

 p
ue

de
 s

er
 in

ve
sti

ga
r 

có
m

o 
se

 a
pl

ic
an

 la
s 

po
líti

ca
s,

 le
ye

s 
y 

de
cr

et
os

 id
en

tifi
ca

do
s,

 p
ar

a 
id

en
tifi

ca
r 

ne
ce

sid
ad

es
 d

e 
fo

rt
al

ec
im

ie
nt

o.
 E

n 
re

la
ci

ón
 c

on
 t

ra
ns

pa
re

nc
ia

 e
n 

el
 m

ar
co

 d
e 

RE
DD

+ 
(q

ue
 v

a 
m

ás
 a

llá
 d

e 
tr

an
sp

ar
en

ci
a 

de
 g

ob
er

na
nz

a 
fo

re
st

al
), 

se
 p

ue
de

n 
de

sa
rr

ol
la

r p
la

ne
s d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

re
la

tiv
os

 a
 c

on
 la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
RE

DD
+ 

(e
j. 

uti
liz

an
do

 in
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
dó

nd
e 

y 
có

m
o 

se
 im

pl
em

en
ta

 R
ED

D+
 e

n 
el

 p
aí

s)
. 

La
 co

ns
tr

uc
ci

ón
 d

e 
la

 g
ob

er
na

nz
a 

co
le

cti
va

 y
 u

na
 a

sig
na

ci
ón

 a
de

cu
ad

a 
de

 re
cu

rs
os

 y
 ca

pa
ci

da
de

s p
ar

a 
cu

m
pl

ir 
co

n 
lo

s m
an

da
to

s i
ns

tit
uc

io
na

le
s h

an
 si

do
 id

en
tifi

ca
da

s c
om

o 
de

sa
fío

s.
 S

e 
co

ns
id

er
ar

á 
el

 ro
l d

e 
la

 m
ed

ia
ci

ón
 y

 u
n 

sis
te

m
a 

de
 re

cl
am

os
 d

ur
an

te
 la

 fa
se

 d
e 

pi
lo

ta
je

 d
e 

RE
DD

+.

El
em

en
to

 d
e 

la
 sa

lv
ag

ua
rd

a:
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

de
 g

ob
er

na
nz

a 
fo

re
st

al
, q

ue
 in

cl
uy

e 
la

 re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 d

e 
po

ne
r a

 d
isp

os
ic

ió
n 

de
l p

úb
lic

o 
in

fo
rm

ac
ió

n 
re

la
ci

on
ad

a 
a 

RE
DD

+ 
y 

un
a 

re
nd

ic
ió

n 
de

 c
ue

nt
as

, y
 

fa
ci

lit
ar

 e
l a

cc
es

o 
a 

in
fo

rm
ac

ió
n.

M
ar

co
 le

ga
l e

xi
st

en
te

 p
ar

a 
el

 a
bo

rd
aj

e 
de

 la
 sa

lv
ag

ua
rd

a:
Co

ns
tit

uc
ió

n 
de

 la
 R

ep
úb

lic
a 

de
l P

ar
ag

ua
y

•	
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o 
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 d
el

 d
er

ec
ho

 a
 in

fo
rm

ar
se

. S
e 

re
co

no
ce

 e
l d

er
ec

ho
 d

e 
la

s p
er

so
na

s a
 re

ci
bi

r i
nf

or
m

ac
ió

n 
ve

ra
z,

 re
sp

on
sa

bl
e 

y 
ec

uá
ni

m
e.

 La
s f

ue
nt

es
 p

úb
lic

as
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
so

n 
lib

re
s p

ar
a 

to
do

s.
 L

a 
le

y 
re

gu
la

rá
 la

s m
od

al
id

ad
es

, p
la

zo
s y

 sa
nc

io
ne

s c
or

re
sp

on
di

en
te

s a
 la

s m
ism

as
, a

 fi
n 

de
 q

ue
 e

st
e 

de
re

ch
o 

se
a 

ef
ec

tiv
o.

 T
od

a 
pe

rs
on

a 
af

ec
ta

da
 

po
r l

a 
di

fu
sió

n 
de

 u
na

 in
fo

rm
ac

ió
n 

fa
lsa

, d
ist

or
sio

na
da

 o
 a

m
bi

gu
a 

tie
ne

 d
er

ec
ho

 a
 e

xi
gi

r s
u 

re
cti

fic
ac

ió
n 

o 
su

 a
cl

ar
ac

ió
n 

po
r e

l m
ism

o 
m

ed
io

 y
 e

n 
la

s m
ism

as
 co

nd
ic

io
ne

s 
qu

e 
ha

ya
 si

do
 d

iv
ul

ga
da

, s
in

 p
er

ju
ic

io
 d

e 
lo

s d
em

ás
 d

er
ec

ho
s c

om
pe

ns
at

or
io

s.
 in

fo
rm

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a 
es

 u
n 

de
re

ch
o 

hu
m

an
o;

 c
on

sid
er

ac
io

ne
s i

m
po

rt
an

te
s p

ar
a 

gé
ne

ro
 

Ac
ue

rd
o 

de
 P

ar
ís

•	
Ar

tíc
ul

o 
13

 h
ac

e 
re

fe
re

nc
ia

 a
 la

 tr
an

sp
ar

en
ci

a 
co

n 
la

 fi
na

lid
ad

 d
e 

da
r u

na
 v

isi
ón

 c
la

ra
 d

e 
la

s 
m

ed
id

as
 a

do
pt

ad
as

 p
ar

a 
ha

ce
r f

re
nt

e 
al

 c
am

bi
o 

cl
im

áti
co

 a
 la

 lu
z 

de
 lo

s 
ob

je
tiv

os
 d

e 
la

 C
M

N
U

CC
.

Le
y 

49
89

/1
3 

cr
ea

 e
l m

ar
co

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 la
s 

Te
cn

ol
og

ía
s 

de
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

y 
Co

m
un

ic
ac

ió
n 

en
 e

l s
ec

to
r 

pú
bl

ic
o 

y 
cr

ea
 la

 S
ec

re
ta

ría
 N

ac
io

na
l d

e 
Te

cn
ol

og
ía

s 
de

 la
 

In
fo

rm
ac

ió
n 

y 
Co

m
un

ic
ac

ió
n 

(S
EN

AT
IC

s)
, q

ue
 ti

en
e 

un
 e

nf
oq

ue
 g

lo
ba

l c
on

 u
n 

ej
e 

en
 la

 tr
an

sp
ar

en
ci

a 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
ac

ce
so

 a
 e

lla
.  

SE
N

AT
IC

s c
ue

nt
a 

co
n 

un
 “

Po
rt

al
 ú

ni
co

 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
se

rv
ic

io
s o

rie
nt

ad
os

 a
l c

iu
da

da
no

.”

D
ec

re
to

 1
0.

14
2/

12
 c

re
a 

el
 R

eg
ist

ro
 Ú

ni
co

 d
e 

In
fo

rm
ac

ió
n 

So
ci

al
.

Le
y 

52
82

/1
4 

de
 li

br
e 

ac
ce

so
 d

el
 c

iu
da

da
no

 a
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

pú
bl

ic
a 

y 
tr

an
sp

ar
en

ci
a 

gu
be

rn
am

en
ta

l q
ue

 d
efi

ne
 c

om
o 

in
fo

rm
ac

ió
n 

pú
bl

ic
a:

 “A
qu

el
la

 p
ro

du
ci

da
, o

bt
en

id
a,

 
ba

jo
 c

on
tr

ol
 o

 e
n 

po
de

r 
de

 la
s 

fu
en

te
s 

pú
bl

ic
as

, i
nd

ep
en

di
en

te
m

en
te

 d
e 

su
 f

or
m

at
o,

 s
op

or
te

, f
ec

ha
 d

e 
cr

ea
ci

ón
, o

rig
en

, c
la

sifi
ca

ci
ón

 o
 p

ro
ce

sa
m

ie
nt

o,
 s

al
vo

 q
ue

 s
e 

en
cu

en
tr

e 
es

ta
bl

ec
id

a 
co

m
o 

se
cr

et
a 

o 
de

 c
ar

ác
te

r r
es

er
va

do
 p

or
 la

s l
ey

es
.”

Po
líti

ca
 F

or
es

ta
l N

ac
io

na
l e

s 
la

 p
ol

íti
ca

 v
ig

en
te

 e
n 

re
la

ci
ón

 a
 la

 g
ob

er
na

nz
a 

fo
re

st
al

; s
e 

en
cu

en
tr

a 
en

 u
n 

pr
oc

es
o 

de
 a

ct
ua

liz
ac

ió
n.

  L
a 

Po
líti

ca
 e

st
á 

ba
sa

do
 e

n 
pr

in
ci

pi
os

 
re

ct
or

es
 q

ue
 in

cl
uy

en
, e

nt
re

 o
tr

os
, 

•	
Co

nc
er

ta
ci

ón
: A

cu
er

do
 to

m
ad

o 
po

r c
on

se
ns

o,
 p

or
 lo

s a
ct

or
es

 q
ue

 p
ar

tic
ip

an
 e

n 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

el
 se

ct
or

.
•	

Pa
rti

ci
pa

ci
ón

: P
ro

ce
so

 e
n 

el
 q

ue
 la

 so
ci

ed
ad

 c
iv

il 
di

sp
on

e 
de

 m
ec

an
ism

os
 c

on
cr

et
os

 y
 e

fe
cti

vo
s d

e 
ac

ce
so

 a
 la

 to
m

a 
de

 d
ec

isi
on

es
.

•	
De

sc
en

tr
al

iza
ci

ón
: T

ra
ns

fe
re

nc
ia

 d
e 

fu
nc

io
ne

s y
 re

sp
on

sa
bi

lid
ad

es
 c

en
tr

al
iza

da
s e

n 
el

 E
st

ad
o,

 a
 G

ob
er

na
ci

on
es

 y
 M

un
ic

ip
io

s.
 

•	
Tr

an
sp

ar
en

ci
a:

 E
lim

in
ac

ió
n 

de
 la

 d
isc

re
ci

on
al

id
ad

 q
ue

 ti
en

e 
la

 a
ut

or
id

ad
.

•	
Eq

ui
da

d:
 A

cc
es

o 
ig

ua
lit

ar
io

 p
ar

a 
to

do
s l

os
 c

iu
da

da
no

s.

El
em

en
to

 d
e 

la
 sa

lv
ag

ua
rd

a:
Efi

ca
ci

a 
de

 g
ob

er
na

nz
a,

 c
on

 e
xi

st
en

ci
a 

y 
co

he
re

nc
ia

 d
e 

po
líti

ca
s,

 le
ye

s e
 in

sti
tu

ci
on

es
 a

pr
op

ia
da

s p
ar

a 
la

 g
ob

er
na

nz
a 

tr
an

sp
ar

en
te

 y
 e

fe
cti

va
 d

e 
lo

s b
os

qu
es

.

M
ar

co
 le

ga
l e

xi
st

en
te

 p
ar

a 
el

 a
bo

rd
aj

e 
de

 la
 sa

lv
ag

ua
rd

a:
Co

ns
tit

uc
ió

n 
de

 la
 R

ep
úb

lic
a 

de
l P

ar
ag

ua
y

•	
Ar

tíc
ul

o 
26

8,
 q

ue
 d

efi
ne

 lo
s 

de
be

re
s 

y 
at

rib
uc

io
ne

s 
de

l M
in

ist
er

io
 P

úb
lic

o 
in

cl
uy

en
do

: (
1)

 V
el

ar
 p

or
 e

l r
es

pe
to

 d
e 

lo
s 

de
re

ch
os

 y
 d

e 
la

s 
ga

ra
ntí

as
 c

on
sti

tu
ci

on
al

es
, (

2)
 

pr
om

ov
er

 la
 a

cc
ió

n 
pe

na
l p

úb
lic

a 
pa

ra
 d

ef
en

de
r 

el
 p

at
rim

on
io

 p
úb

lic
o 

y 
so

ci
al

, e
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 y

 o
tr

os
 in

te
re

se
s 

di
fu

so
s,

 a
sí 

co
m

o 
lo

s 
de

re
ch

os
 d

e 
lo

s 
pu

eb
lo

s 
in

dí
ge

na
s;

 (3
) 

ej
er

ce
r 

ac
ci

ón
 p

en
al

 e
n 

lo
s 

ca
so

s 
en

 q
ue

, p
ar

a 
in

ic
ia

rla
 o

 p
ro

se
gu

irl
a,

 n
o 

fu
es

e 
ne

ce
sa

ria
 in

st
an

ci
a 

de
 p

ar
te

, s
in

 p
er

ju
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3	Hacia una propuesta para el diseño del SIS

3.1	 Orientación de la CMNUCC
El desarrollo de un “sistema para proporcionar 
información sobre la forma en que se están 
abordando y respetando las salvaguardas [de Cancún] 
en todo el proceso de aplicación de las medidas 
[REDD+]” (Decisión 1/CP.16) es uno de los requisitos 
clave para cumplir con las salvaguardas establecidas 
bajo la CMNUCC. La CMNUCC ha proporcionado 
orientaciones sobre las características que deberían 
fundamentar un SIS (Figura 2). El sistema debe ser 
liderado por el país e implementado al nivel nacional 
y debe proveer información accesible para todas las 
partes interesadas relevantes. La transparencia, en el 
diseño del SIS así como la provisión de información, 

son características importantes. La información 
generada por el SIS debe ser exhaustiva, es decir, 
debe cubrir las siete salvaguardas de Cancún. El 
diseño del SIS debe ser flexible, para permitir mejoras 
a mediano y largo plazo. De ser apropiado, el SIS debe 
ser construido en base a sistemas ya existentes en 
caso de ser apropiado.

Adicionalmente, el desarrollo de un SIS debe tomar 
en cuenta algunas consideraciones prácticas de 
diseño en cuanto a: sus objetivos; funciones y 
arreglos institucionales asociados al mismo, según 
se profundiza en las siguientes secciones de este 
documento.

Figura 2: Orientación de la CMNUCC sobre SIS

© Andrea Ferreira
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Orientación de la CMNUCC sobre sistemas de información de 
salvaguardas 

1.	 Observa que la aplicación de las salvaguardas expuestas en el apéndice I de la decisión 1/CP.16 y la 
información sobre la forma en que se están abordando y respetando esas salvaguardias deben apoyar 
las estrategias o los planes de acción nacionales y, cuando proceda, incluirse en todas las fases de la 
aplicación, enumeradas en el párrafo 73 de la decisión 1/CP.16, de las actividades mencionadas en el 
párrafo 70 de esa misma decisión;

2.	 Conviene en que los sistemas para proporcionar información sobre la forma en que se están abordando 
y respetando las salvaguardias expuestas en el apéndice I de la decisión 1/CP.16 deben, teniendo en 
cuenta las circunstancias nacionales y las capacidades respectivas, reconociendo la soberanía y la 
legislación nacionales y las obligaciones y los acuerdos internacionales pertinentes, y respetando las 
consideraciones de género:

a)	 Ser coherentes con la orientación expuesta en el párrafo 1 del apéndice I de la decisión 1/CP.16;

b)	 Proporcionar información transparente y coherente a la que puedan acceder todos los interesados 
y actualizarla con regularidad; 

c)	 Ser transparentes y flexibles para permitir mejoras con el paso del tiempo; 

d)	 Proporcionar información sobre la forma en que se están abordando y respetando todas las 
salvaguardias expuestas en el apéndice I de la decisión 1/CP.16; 

e)	 Estar a cargo de los países y aplicarse a nivel nacional; 

f)	 Basarse en los sistemas existentes, si los hubiera.”

3.	 Conviene también en que las Partes que son países en desarrollo, al realizar las actividades mencionadas 
en el párrafo 70 de la decisión 1/CP.16, proporcionen un resumen de la información sobre la forma en 
que se estén abordando y respetando todas las salvaguardias expuestas en el apéndice I de la decisión 
1/CP.16 durante todas las fases de la ejecución de las actividades.

Fuente: Decisión 12/CP.17, párrafo 2 de la CMNUCC.

© Andrea Ferreira
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3.2	 Los objetivos del SIS

De acuerdo con los requerimientos de la CMNUCC, el 
objetivo de un SIS es demostrar que las salvaguardas 
de Cancún están siendo abordadas y respetadas 
durante la implementación de REDD+. En el Paraguay 
se han identificado, a través de varios procesos 
participativos, múltiples objetivos para el SIS que 
van más allá del cumplimiento de los requisitos de la 
CMNUCC. 

En el contexto nacional, se reconoce que la aplicación 
de salvaguardas de REDD+ puede ayudar a fortalecer 
procesos de desarrollo sustentable, por ejemplo 
el Plan Nacional de Desarrollo 2030. El desarrollo 
del SIS puede contribuir además, a la recopilación, 
intercambio y diseminación de información de forma 
transparente y con esfuerzos para hacerla accesible. 
Todo esto podriá apoyar múltiples procesos e 
iniciativas sociales y ambientales actualmente en 
curso.

Por consiguiente, los objetivos iniciales identificados 
del SIS del Paraguay son los siguientes:
•	 Responder a los requisitos de la CMNUCC 

para reportar sobre el abordaje y respeto 
de las salvaguardas de Cancún durante la 
implementación de REDD+, y proporcionar 
insumos para un resumen de información.

•	 Contribuir a responder a otros requisitos de 

Consideraciones para el futuro:

En el Paraguay, el diseño e implementación del SIS tendrá un 
enfoque adaptativo y escalonado, incorporando nuevos insumos 
a la medida que se produzcan avances en diferentes elementos 
de preparación e implementación de REDD+. Los objetivos del 
SIS estarán estrechamente ligados a los objetivos, el alcance y la 
escala de aplicación de las salvaguardas de REDD+ en el país. Será 
importante considerar cambios o ajustes en: (1) los objetivos (ej. 
para responder a otros requisitos de salvaguardas, más allá de 
la CMNUCC, de diferentes financistas), (2) el alcance (ej. aplicar 
salvaguardas al sector forestal más allá de REDD+) y (3) la escala 
de aplicación de las salvaguardas (ej. nivel nacional, ecorregional u 
otro según sea relevante).

salvaguardas, por ejemplo los del Banco Mundial 
(con la implementación del Fondo Cooperativo 
para el Carbono de los Bosques (FCPF)) y del 
Clima, Comunidad y Biodiversidad (CCBA).

•	 Proveer información sobre REDD+ en una forma 
transparente, accesible, comprensible y de una 
manera culturalmente apropiada para diferentes 
partes interesadas.

•	 Fortalecer la implementación de la estrategia 
nacional en el marco de REDD+, con información 
e insumos sobre la mejora en la provisión de 
posibles beneficios y la mitigación de riesgos 
potenciales asociados a la implementación de 
PAMs de REDD+.

•	 Contribuir a otros objetivos nacionales de 
desarrollo sustentable, cambio climático, 
gobernanza forestal y derechos humanos a 
través de la recopilación, análisis, manejo y 
diseminación de información sobre aspectos 
sociales y ambientales de REDD+ y el marco legal 
e institucional relevante. 

Estos objetivos iniciales y múltiples propósitos del 
sistema han informado las consideraciones sobre 
funciones prioritarias y otros elementos clave del 
diseño del SIS del Paraguay que se enumeran en las 
siguientes secciones.

© Andrea Ferreira
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3.3	 Consideraciones sobre las funciones del SIS

En el Paraguay, se identificaron las siguientes 
funciones en términos de las operaciones requeridas 
para cumplir con los objetivos establecidos para el 
SIS:

	 Recopilar y manejar información
	 La recopilación de información sobre aspectos 

sociales y ambientales de REDD+, así como en 
relación con objetivos nacionales de desarrollo 
sustentable, cambio climático, gobernanza 
forestal y derechos humanos, entre otros, es una 
función clave del SIS. En el Paraguay se contempla 
el uso de múltiples tipos y estructuras de 
información para el SIS, tales como: indicadores, 
información espacial o de carácter narrativo, de 
acuerdo a las necesidades de reporte de cada 
salvaguarda. 

	 Está previsto que el SIS del Paraguay ejerza la 
función de recopilar información existente, en 
lugar de generar datos adicionales. Fuentes de 
información relevantes para el SIS pueden incluir 
los indicadores de seguimiento del Plan Nacional 
de Desarrollo 2030, cuyos pilares temáticos 
incluyen la reducción de la pobreza, el desarrollo 
social y el crecimiento económico inclusivo, así 
como la Estrategia Nacional y Plan de Acción 

de Biodiversidad (ENPAB). Dependiendo del 
contenido y estructura de la información, así 
como también de diferentes aspectos del diseño 
de la plataforma del SIS, se desarrollará un plan 
de manejo de información como parte del mismo.

	
	 Analizar e interpretar información
	 Análisis e interpretación de información son 

funciones importantes del SIS, que ayudarán 
al país a demostrar cómo está abordando 
y respetando las salvaguardas durante la 
implementación de REDD+.  El Paraguay pretende 
elaborar metodologías para la recopilación 
y el análisis de información, aprovechando 
datos existentes en la medida de lo posible. Se 
puede identificar la necesidad de interpretar 
información existente de carácter general, 
como por ejemplo sobre gobernanza forestal o 
protección del bosque natural, según el contexto 
de REDD+ del país. Se espera que la institución 
encargada de operar el SIS maneje procesos de 
control de calidad y revisión de información.

	 Compartir y canalizar información
	 Además de proporcionar insumos clave para el 

resumen de información sobre cómo el país está 

Imagen de Alobos Life  https://flic.kr/p/6peVkd
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abordando y respetando las salvaguardas, el SIS 
facilitará y canalizará el acceso a información. Por 
ende, se debe prever un formato que contribuya 
con el cumplimiento de la Ley de Acceso de la 
Información Pública  y que sobre todo, proporcione 
información sobre la implementación de REDD+ 
en el país (Candia Irigoitia 2016). El SIS puede 
servir también como una plataforma para brindar 
información sobre beneficios múltiples. En la 

Consideraciones para el futuro:

Una vez que el país cuenta con PAMs específicas de REDD+ a ser implementadas, y con un análisis afinado de 
sus potenciales beneficios y riesgos, se pueden identificar necesidades concretas de información para el SIS. 
De allí, se pueden analizar las fuentes y tipos de información de relevancia para cada salvaguarda, a fin de 
recopilar aquellas que resulten relevantes para demostrar cómo están abordando y respetando las mismas 
durante la implementación de REDD+. Este enfoque informará el funcionamiento del SIS, como por ejemplo, 
la estructura y el manejo de información que alimenta y/o distribuye este sistema (ej. qué indicadores de 
proceso y de impacto podrían usarse o desarrollarse para el SIS).

La recopilación y análisis de información implican posibles retos que podrían incluir:

•	 Disponibilidad y calidad de los datos y periodicidad de su recopilación: Puede ser un reto identificar 
fuentes de datos sociales y ambientales relevantes para las salvaguardas. Algunos criterios para la 
adecuación de los datos podrían incluir: están disponibles al público; contienen variables que permitan 
entender los efectos de la implementación de PAMs de REDD+ a una escala adecuada; están disponibles 
a lo largo del tiempo; y forman parte de esfuerzos actuales de recolección de datos.

•	 Atribución: Puede ser difícil de construir información o indicadores que permita comparar qué habría 
sucedido en ausencia de REDD+ y evaluar el impacto de PAMs de REDD+.

•	 Se recomienda tomar en cuenta las siguientes consideraciones en este proceso de desarrollo de 
información para el SIS:

•	 Definición de la metodología de la recopilación de datos y de responsabilidades.

•	 Evaluación de mecanismos de reporte de relevancia para el SIS, tanto a nivel nacional como 
internacional, e información y datos que ya existen y están siendo actualizados a largo plazo, con 
información sobre la frecuencia con la que se recopilan los datos y la escala de los datos.

•	 Identificación de vacíos de información (datos no disponibles y que deben ser recopilados).

•	 Análisis de las metodologías que usan las diferentes fuentes de información.

•	 Establecimiento de un protocolo de control de calidad.

COP 21 de París (Decisión 18/CP.21), la CMNUCC 
reafirmó “la importancia de incentivar los 
beneficios no relacionados con el carbono para la 
sostenibilidad a largo plazo” de REDD+, y acordó 
que “según su situación y su capacidad nacional”, 
los países “podrán proporcionar información 
que abarque, entre otras cosas, la naturaleza, la 
magnitud y la importancia de los beneficios no 
relacionados con el carbono”. 

© Andrea Ferreira
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3.4	 Potenciales arreglos institucionales del SIS	

El desarrollo de un sistema económico, riguroso y 
sustentable para el reporte de salvaguardas plantea 
un reto importante para responsables políticos, 
ejecutores de REDD+ y otros actores clave. Con el 
objetivo de asegurar la sostenibilidad del sistema a 
largo plazo y aprovechar arreglos institucionales, así 
como recursos humanos y financieros existentes, 
se espera construir el SIS partiendo de sistemas ya 
establecidos en el país. Sin embargo, es importante 
señalar que el uso intensivo de los sistemas de 
información en el Paraguay aún está en proceso 
de construcción. En efecto, en la mayoría de las 
instituciones y los sistemas de información disponibles 
están ligados a una actividad administrativa específica 
o al servicio exclusivo de unidades de acción en apoyo 
al cumplimiento de su rol (Candia Irigoitia 2016).

El Sistema de Información Ambiental (SIAM), que 
estará manejado por la Secretaría del Ambiente, 
se ha identificado como clave para contribuir, y 
posiblemente alojar, el SIS.  El SIAM, que actualmente 
está diseñado, pero se encuentra en proceso de 
implementación, será un sistema integrado de 
información de la SEAM. El mismo facilitaría el acceso 
a una variedad de información ambiental que es 
generada y manejada por la SEAM. Se prevé que 

todos los componentes del SIAM (i.e. herramientas 
y módulos específicos) serán construidos sobre la 
misma plataforma y estarán plenamente integrados 
(Rivaldi 2015). El SIS podría aprovechar entonces 
la información generada por las herramientas 
y plataformas de información del SIAM y estar 
integrado en el mismo conjunto de módulos. El SIAM 
ya cuenta con propuestas de protocolos de gestión de 
información, administración de proyectos, desarrollo 
de nuevos sistemas, consideraciones técnicas sobre 
análisis, diseño, e implementación y programación; 
así como estimaciones de costos de implementación, 
que podrían servir como insumos importantes para 
el diseño y operacionalización de la plataforma SIS.

Está previsto que el Sistema Nacional de Monitoreo 
Forestal (SNMF) del Paraguay, administrado por 
el Instituto Nacional Forestal, pueda proporcionar 
insumos técnicos importantes para el SIS. Esto podría 
incluir, por ejemplo, información sobre la cobertura 
forestal de relevancia para las salvaguardas: e de 
bosques naturales y biodiversidad, f sobre reversiones 
y g de desplazamiento de emisiones. Además, el SNMF 
ya cuenta con una plataforma web, y también tiene 
funciones relacionadas a la recopilación, manejo y 
análisis de información, que pueden ser de relevancia 
para el SIS (ONU-REDD 2015 Sistemas).

© Andrea Ferreira
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Otros sistemas que recopilan, analizan y comparten 
información relevante para las salvaguardas, podrían 
también ser considerados como “sistemas tributarios” 
del SIS. Éstos incluyen, entre otros: (1) el Sistema de 
Información Legislativa (SIL) del Congreso Nacional, 
(2) el Censo Nacional y el Censo Indígena del país y 
(3) el banco de datos catastrales administrado por 
la Dirección de Catastro del Ministerio de Hacienda 
(Candia Irigoitia 2016). El anexo I resume algunos de 
estos sistemas potencialmente relevantes para el SIS.

Consideraciones para el futuro:

Se puede determinar el hogar institucional y los 
arreglos institucionales necesarios para la operación 
del SIS sobre la base de los objetivos definidos del 
sistema, además del alcance y las necesidades 
de información para reportar sobre el abordaje y 
respeto de las salvaguardas. Es probable que el SIAM, 
una vez que se encuentre operativo, sea un sistema 
base clave para el SIS; también existe otros sistemas 
con información de tipo social y ambiental relevante 
que podrían ser sistemas “tributarios” para el SIS.

Es importante considerar los arreglos institucionales 
existentes relacionados al intercambio de información, 
y también necesidades de fortalecimiento de 
capacidades institucionales para la recopilación, 
análisis y difusión de información.

La administración de los recursos informáticos 
se requiere de políticas que permitan contar con 
una buena administración y uso eficiente de los 
mismos, además de protocolos de seguridad de 
información (Candia Irigoitia 2016). El diseño del 
SIS debe contemplar los cargos existentes de los 
responsables del sistema, para asegurar que existan 
recursos seguros y sustentables que acompañarán 
la operación del SIS.  Una capacitación continua 
del personal encargado del SIS puede ser útil para 
garantizar el uso eficiente de los recursos informáticos 
y el desarrollo de nuevas soluciones que se adapten a 
las necesidades actuales. 

© Andrea Ferreira
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3.5	 El desarrollo de un resumen de información sobre salvaguardas

Figura 3: Elementos de la “Orientación adicional para asegurar la transparencia, la coherencia, la exhaustividad 
y la eficacia al informar sobre la forma en que se están abordando y respetando todas las salvaguardias” 

(Decisión 17/CP.21).

La CMNUCC espera que los países provean un resumen 
de información sobre la forma en que todas las 
salvaguardas de Cancún sib abordadas y respetadas 
durante la implementación de REDD+. La entrega del 
resumen de información más reciente es una de las 
condiciones que los países deben cumplir para recibir 
los pagos basados en resultados de REDD+ (Decisión 
12/CP.17, párrafo 3).  Se debe entregar el resumen a 
la CMNUCC junto con Comunicaciones Nacionales, 
o directamente a través de la plataforma web de la 
CMNUCC.  La frecuencia de los siguientes resúmenes 
debe ser consistente con las disposiciones para la 
entrega de comunicaciones nacionales: cada cuatro 
años para los países del Anexo I (ONU-REDD 2015 
Sistemas).

Hay un reconocimiento común de que una vez 
establecido, un SIS puede informar la preparación de 
estos resúmenes. Sin embargo, algunos países están 
preparando la entrega de un resumen de información 
previo a que su SIS se encuentre operativo, a fin de 
que sirva como línea base de información sobre 

salvaguardas, con consideraciones sobre el diseño 
del SIS, y también para cumplir con los requisitos de 
diferentes donantes o iniciativas.

La COP 21 de París adoptó orientaciones sobre 
resúmenes de información, resumidas en la Figura 
2. En particular se establece que los países deben 
indicar qué actividad o actividades de REDD+ han 
incluido en el resumen de la información. Los países 
también pueden incluir: (1) descripciones sobre 
cada salvaguarda de acuerdo con las circunstancias 
nacionales, (2) descripciones de los sistemas y 
procesos ya existentes, pertinentes para el abordaje 
y respeto de las salvaguardas (incluyendo el SIS), e (3) 
información sobre cómo cada una de las salvaguardas 
ha sido abordada y respetada. La estructura del 
SIS puede influir de manera importante sobre la 
estructura del resumen de información. Así como 
para el SIS, también se establece en la decisión que los 
países pueden mejorar la información proporcionada 
en el resumen, teniendo en cuenta un enfoque 
escalonado.
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Orientación de la CMNUCC sobre sistemas de información de 
salvaguardas 

5.	 Alienta encarecidamente a las Partes que son países en desarrollo a que, en el resumen de la información 
a que se refiere el párrafo 1 supra, incluyan los siguientes elementos, según proceda:

a)	 Información sobre las circunstancias nacionales que haya que tener en cuenta al abordar y respetar 
las salvaguardias;

b)	 Una descripción de cada una de las salvaguardias con arreglo a las circunstancias nacionales; 

c)	 Una descripción de los sistemas y procesos que sean pertinentes para abordar y respetar las 
salvaguardias, incluidos los sistemas de información a que se hace referencia en la decisión 12/
CP.17, con arreglo las circunstancias nacionales; 

d)	 Información sobre la forma en que se haya abordado y respetado cada una de las salvaguardias, con 
arreglo las circunstancias nacionales

6.	 Alienta a las Partes que son países en desarrollo a proporcionar cualquier otra información pertinente 
sobre las salvaguardias en el resumen de la información...

7.	 Alienta también a las Partes que son países en desarrollo a mejorar la información proporcionada en el 
resumen…teniendo en cuenta el enfoque escalonado.

Fuente: Decisión 17/CP.21 de la CMNUCC.

El Paraguay ya cuenta con avances en su enfoque de 
salvaguardas que podrían servir como insumos clave 
para un primer resumen de información, por ejemplo:

I	 Información sobre circunstancias nacionales
	 La estrategia nacional en el marco de REDD+ y los 

Niveles de Referencia de Emisiones Forestales del 
Paraguay tienen insumos sobre las circunstancias 
nacionales aplicables a REDD+. Además, el país 
cuenta con información de profundidad sobre 
cómo el análisis de beneficios y riesgos de PAMs 
potenciales han informado su diseño.

II	 Descripción de cada una de las salvaguardas 
en el contexto nacional e información sobre la 
forma en que se han abordado y se respetarán 
las salvaguardas

	 El Paraguay cuenta con una propuesta de 
interpretación nacional de las salvaguardas de 
Cancún, enfocada en su “abordaje”. Una vez que 
tenga las PAMs de REDD+ a ser implementadas, 
se puede afinar dicha interpretación y agregar 
más información sobre el “respeto” de las 
salvaguardas.

III	 Descripción de sistemas y procesos pertinentes 
para abordar y respetar salvaguardas

	 El país tiene una revisión preliminar de “sistemas 
tributarios” potenciales para el SIS. Una vez que 
se haya identificado donde se alojará el SIS, 
e identificado las necesidades específicas de 
información para el mismo, se puede profundizar 
esta revisión de sistemas, procesos y arreglos 
institucionales relevantes para el “abordaje y 
respeto” de las salvaguardas de Cancún.

IV	 Otra información pertinente
	 El Paraguay ya cuenta con información sobre 

el desarrollo de su enfoque nacional de 
salvaguardas, además de información relevante 
sobre el mapeo e involucramiento de actores 
relevantes para REDD+, procesos y protocolos 
de comunicación sobre REDD+ en formas 
culturalmente apropiadas y otra información 
pertinente sobre salvaguardas que puede ser 
incluida en un resumen de información.
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4	Conclusiones

© Andrea Ferreira

Este informe ilustra avances importantes realizados 
en diferentes aspectos del desarrollo del enfoque 
nacional de salvaguardas en el Paraguay, tales como: 
(1) la interpretación nacional de salvaguardas, (2) la 
identificación de elementos del marco legal aplicable 
con relación a las mismas, (3) análisis de sistemas de 
información existentes que podrían contribuir al SIS e 
(4) importantes elementos del diseño de este sistema.  
Además, incluye consideraciones para consolidar 
y fortalecer aportes hacia el desarrollo de otros 
elementos del enfoque nacional de salvaguardas del 
Paraguay.

La interpretación empieza a identificar potenciales 
vacíos o retos en términos de la implementación 
de las políticas, leyes y decretos asociados que 
podrían servir como insumos para el fortalecimiento 
de la interpretación y consideración del “respeto” 

de los salvaguardas en análisis posteriores. Una 
consideración más amplia del “respeto” de las 
salvaguardas es un próximo paso importante que 
beneficiará de las contribuciones de personas y 
entidades involucradas en la implementación de 
políticas, leyes y decretos claves.

Se reconoce que estos pasos forman parte de un 
proceso escalonado, y que una vez que la estrategia 
nacional en el marco de REDD+ y la selección de las 
PAMs hayan sido consolidadas, se pudiera repetir 
los diferentes elementos del proceso para asegurar 
que los beneficios y riesgos de la implementación 
de REDD+ estén siendo considerados en la 
interpretación y el enfoque de salvaguardas.  Estos 
pasos informarán también los objetivos, funciones y 
otras consideraciones del diseño del SIS y también el 
resumen de información sobre salvaguardas. 
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Anexo: Sistemas y fuentes de información relevantes      	
	        para el SIS

Sistema o fuente de 
información

Institución responsable Información adicional

Sistema Nacional de 
Información Forestal 
(SNIF)

INFONA Información sobre cobertura forestal del SNIF es 
relevante para las salvaguardas e), f) y g). Para salvaguarda 
e), el sistema puede ser utilizado en el suministro de 
información sobre la conservación de bosque natural. 
Para salvaguarda f), esta información es pertinente en 
el contexto de los riesgos de reversión de emisiones. 
Para salvaguarda g), información sobre cobertura 
forestal puede ser utilizada en la consideración del 
desplazamiento de la deforestación a otras áreas.

http://snmf.infona.gov.py:8091/portal/
Sistema de Información 
Ambiental (SIAM)

SEAM, Dirección General 
de Gestión Ambiental

Con su enfoque sobre la harmonía en gobernanza 
ambiental, el sistema (que actualmente se encuentra 
en fase de implementación) sería relevante para 
salvaguardas a) y b). Con amplia competencia ambiental, 
el sistema tiene el potencial de proporcionar información 
pertinente con relación a otras salvaguardas, incluyendo 
entre otras, salvaguardas e), f) y g).

Sistema de Monitoreo 
de Recomendaciones 
(SIMORE)

Coordinado por la Red 
de Derechos Humanos 
del Poder Ejecutivo, y por 
intermedio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y 
el Ministerio de Justicia

Esta “herramienta informática” facilita la sistematización 
de las recomendaciones internacionales de derechos 
humanos realizadas al Paraguay por los diferentes 
órganos y procedimientos especiales de derechos 
humanos de la Organización de las Naciones Unidas y la 
Organización de Estados Americanos. También, permite 
el acceso a información actualizada sobre las acciones 
desplegadas por las instituciones del Estado, vinculadas 
al cumplimiento e implementación de las mismas.

Debido a que como la interpretación en el contexto 
paraguayo incluye consideración de los derechos 
humanos, este sistema es pertinente para la salvaguarda 
a). La  salvaguarda d) hace referencia al derecho de la 
participación, y por eso el sistema es también relevante 
para esta salvaguarda. 

http://www.mre.gov.py/mdhpy/Buscador/Home
Sistema de Información 
Legislativa (SIL)

Congreso Nacional Tiene información actualizada sobre el marco normativo 
general de la Nación. Por tanto, el sistema tiene 
relevancia para salvaguarda a) y la compatibilidad de la 
REDD+ con el marco legal.

http://sil2py.senado.gov.py/ 
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Sistema o fuente de 
información

Institución responsable Información adicional

Sistema del Servicio 
Nacional de Catastro 
/ banco de datos 
catastrales

Ministerio de Hacienda, 
Dirección Nacional de 
Catastro

Tiene relevancia para la salvaguarda a) en términos de la 
compatibilidad de REDD+ y el marco legal sobre temas 
sociales y ambientales relevantes. En particular, el mapa 
catastral podría permitir el suministro de información 
sobre este tema de forma espacialmente explícita.

http://www.catastro.gov.py/ 
Censo Indígena DGEEC (Dirección 

General de Estadística, 
Encuestas y Censos) de 
la STP (Secretaría Técnica 
de Planificación del 
Desarrollo Económico y 
Social) y INDI (Instituto 
Paraguayo del 
Indígena)

A través de la información sobre las características 
sociodemográficas y económicas de la población 
indígena, el censo puede brindar información relevante 
para la salvaguarda c) sobre el reconocimiento y la 
protección de conocimientos ancestrales, los derechos 
de pueblos indígenas y comunidades locales.

Catastro Forestal 
Nacional

INFONA, Dirección de 
Catastro y Monitoreo 
de Bosque Nativo 
(dependiente de la 
Dirección General de 
Bosques)

Información del Catastro Forestal Nacional es 
pertinente para las salvaguardas e), f) y g). En particular, 
información sobre la cualificación y cuantificación del 
uso del suelo y la explotación de los recursos forestales 
podría ser utilizado en relación a la conservación de 
bosque natural (salvaguarda e)), la durabilidad de 
reducciones de emisiones (salvaguarda f)), y al riesgo de 
desplazamiento de las emisiones (salvaguarda g)).

Inventario de los 
bosques nativos en la 
Región oriental

SEAM e INFONA El inventario será la línea de base oficial a partir de la cual 
se evaluará la efectividad de la ley de Cero Deforestación 
y la evolución de la superficie de bosques en el país.  
Se puede proporcionar información relevante para 
salvaguarda e) sobre bosque natural.  Para salvaguarda 
f), puede proporcionar información pertinente en el 
contexto de los riesgos de reversión de emisiones. 
Para salvaguarda g), información sobre cobertura 
forestal puede ser utilizada en la consideración del 
desplazamiento de deforestación a otras áreas

Portal de Información 
Pública

STP (Secretaría Técnica 
de Planificación del 
Desarrollo Económico y 
Social)

Puede contribuir a la transparencia en materia de 
gobernanza forestal, con información relevante para 
salvaguarda b).

Información censal / 
banco de datos DGEEC

DGEEC de la STP En este sistema se aloja la información recogida en los 
Censos Indígenas implementados a partir del 2002 y 
por lo tanto tiene el potencial de brindar información 
relevante para la salvaguarda c) sobre el  reconocimiento 
y la protección de conocimientos ancestrales, los 
derechos de pueblos indígenas y comunidades locales.
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Sistema o fuente de 
información

Institución responsable Información adicional

Sistema de 
Información de 
Servicios Ambientales, 
incluyendo Mapas de 
Áreas Certificadas por 
Servicios Ambientales

SEAM Se encuentra en un proceso de desarrollo. Ver Ley N° 
3001/06 de Valoración y Retribución de los Servicios 
Ambientales. Además, se encuentra toda la información 
pertinente sobre las propiedades certificadas, las 
transacciones y normativas respectivas. Una vez en 
operación, el sistema proporcionará información 
relevante para la salvaguarda e) en tema de servicios 
ecosistémicos.

http://www.seam.gov.py/servicios_ambientales
Sistema Integrado 
de Gestión para 
el Desarrollo 
Agropecuario y Rural 
(SIGEST)

MAG (Ministerio de 
Agricultura y Ganadería)

El SIGEST tiene como objetivo establecer el marco 
de políticas para el desarrollo agrario y promover su 
implementación orgánica. Al respecto, es relevante para 
la salvaguarda a) y la complementariedad de REDD+ con 
el marco legal y político nacional.

http://www.mag.gov.py/index-b-nuevo.
php?pag=sigest_new.html y 
http://www.mag.gov.py/index-b-nuevo.
php?pag=geoportal-mapas.html

Reportes de 
seguimiento del Plan 
2030

Reportes de seguimiento 
del Plan 2030	 STP

Estos reportes tendrán relevancia para la salvaguarda 
a), cuya interpretación en el contexto paraguayo incluye 
la complementariedad de la REDD+ con  el Plan Nacional 
de Desarrollo 2030.

http://www.stp.gov.py/pnd/seguimiento-y-evaluacion/ 
Registro Especial de 
Bosques

INFONA Este Registro fue creado para la inscripción de los 
bosques afectados por la Ley 2524/04 de Deforestación 
Cero en la Región Oriental y por tanto es pertinente para 
salvaguardas e), f) y g).

Sistema de Información 
de Recursos de la 
Tierra
(SIRT)

INDERT (Instituto Nacional 
de Desarrollo Rural y de la 
Tierra)

El SIRT tiene propósito de conocer con la mayor precisión 
posible (geográfica y registralmente) la situación de la 
tenencia, derechos y uso de la tierra en las 1.018 colonias 
de la Región Oriental, en cumplimiento a las normativas 
vigentes en el Estatuto Agrario.  Es pertinente para 
salvaguarda c).
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El Programa Nacional Conjunto ONU-REDD+ en el Paraguay 
(PNC ONU-REDD+), compuesto por la Secretaría del Ambiente 
(SEAM), el Instituto Forestal Nacional (INFONA) y la Federación 
por la Autodeterminación de los Pueblos Indígenas (FAPI), ha 
realizado importantes avances en diferentes aspectos del 
desarrollo del enfoque nacional de salvaguardas, tales como: (1) 
la interpretación nacional de salvaguardas, (2) la identificación 
de elementos del marco legal aplicable con relación a las mismas, 
(3) análisis de sistemas de información existentes que podrían 
contribuir al SIS e (4) importantes elementos del diseño de este 
sistema. El presente informe resume el estado de avance de 
estos elementos, e incluye consideraciones para consolidar y 
fortalecer aportes hacia el desarrollo de otros elementos del 
enfoque nacional de salvaguardas del Paraguay.
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219 Huntingdon Road, Cambridge, CB3 0DL, Reino Unido
Tel: +44 1223 814636   Fax: +44 1223 277136
Correo electrónico: ccb@unep-wcmc.org
www.unep-wcmc.org


